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DEPARTAMENTO JURIDICO 

Informe No. 1.469-DJ-03 

Cuenca, 27 de Octubre de 2003 

Sr. Dr. 

Eduardo Maldonado Seade, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Su Despacho.- 

De mi consideración : 

El Registro de Sociedades de esta Intendencia, mediante memorando 
No. IC-RS-2003-167 de 22 de Octubre del año en curso, informa que la 
Compañía “* COMBIESCOLAR S. A. *, declarada inactiva mediante 
Resolución masiva No. 03-C-DIC-618 de 13 de Octubre de 2003, ha 
presentado sus estados financieros correspondientes a los ejercicios 
económicos de los años 2001 y 2002, con lo que desaparece la causal que 

motivó dicha declaratoria. 

Por lo expuesto, el Departamento Jurídico de Compañías y Valores 
emite informe favorable para que se dicte la Resolución por la cual se deje sin 
efecto la Inactividad declarada de la referida compañía, salvo criterio diferente 
de su Autoridad. 

Me permito adjuntar el proyecto de Resolución correspondiente. 
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RESOLUCION No. 03-C»DIC- 0:43 

EDUARDO MALDONADO SEADE 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO : 

QUE mediante Resolución masiva No. 03-C-DIC-618 de 13 de Octubre de 
2003 se declaró inactiva, entre otras, a la compañía “ COMBIESCOLAR S.A. ” 
con domicilio en el cantón Azogues, provincia del Cañar, por estar incursa en la 
disposición prevista en el Art. 359 de la Ley de Compañías; 

QUE de conformidad con el memorando No. IC-RS-2003-167 de 22 de 
Octubre de 2003 del Registro de Sociedades de esta Intendencia, la referida 
compañía ha presentado los balances correspondientes a los ejercicios económicos 
de 2001 y 2002; 

QUE, el Departamento Jurídico de Compañías y Valores mediante informe 
No. 1.469-DJ-03 de 27 de Octubre de 2003 se pronuncia favorablemente para que 
se deje sin efecto la Resolución No. 03-C-DIC-618 de 13 de Octubre de 2003, en lo 
que corresponde a la compañía “ COMBIESCOLAR —S. A. ” por cuanto ha 
superado la causal que motivó la declaratoria de inactividad, y; 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM- 
03088 de 26 de Marzo de 2.003, 

RESUELVE : 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. 03-C-DIC-618 
de 13 de Octubre de 2003, en lo que corresponde a la compañía 
“COMBIESCOLAR S. A.” por haber saneado la causal de inactividad. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que se notifique con esta Resolución al 
representante legal de la compañía “ COMBIESCOLAR S. A. ”, en una cualquiera 
de las formas establecidas en la Ley. 

NOTIFÍQUESE, DADA y firmada en Cuenca, 291 OCT 2003 

. Eduardo Ps Seade, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 
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Pa REPUBLICA DEL ECUADOR 
A SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

MEMORANDUM No. IC-RS-2003-167 

Cuenca, miércoles 22 de Octubre de 2003 

Señor: 
Dr. Eduardo Maldonado Seade 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 
Su despacho. 

De mis consideraciones: 

Para los fines pertinentes comunico a Usted que han presentado los estados financieros por los 

ejercicios económicos 2001 y 2002 de la compañía COMBIESCOLAR S.A., con expediente No. 

32343, por lo tanto ha saneado la causal que motivo su Inactividad. 

Sin otro particular, suscribo de Usted. 

Atentamente,    

   
Lic, 

ISTENTE ADMINISTRATIVO 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina : CUENCA 
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Oficiolc-o3- 1930 
Cuenca, 28 de Octubre del 2003 

Señor 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

COMPAÑÍA “COMBIESCOLAR S. A.” 

Ciudad 

De mi consideración: 

Adjunto al presente envío a Ud. copia de la Resolución No. 

03-C-DIC-643 de fecha 27 de Octubre del presente año, que deja sin 

efecto la Resolución No. 03C-DIC-618, de 13 de octubre de 2003, 

por haber saneado la causal de inactividad en lo que corresponde a la 
compañía de su representación. 

AN 

U | 2? 

erónica V. ázquez López 
SEC ARIA ABOGADA 
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